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EPILOGO:

Siendo el  principal objetivo de la presente publicación, que el Agente de Policía Local, y
el  futuro lector, que adquiera una visión lo más completa posible y actualizada de la
teoría de la memoria de testigo, los métodos de recabar datos los mas preciso posibles ,
evaluación y los resultados más relevantes en el estudio de este proceso psicológico,  el
Policía Local comprenda y sepa interpretar las características y forma de funcionamiento
de  los  distintos  sistemas  de  memoria  que  existen  en  el  cerebro  humano  para  una
actuación mas eficiente.

La presente información pretende hacer mas fácil para los Agentes de la Policía Local
sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios.

Que los Agentes tengan capacidad para trabajar de forma eficaz y de la mejor manera
posible,  mostrando  interés  por  la  calidad  de  la  propia  actuación  y  desarrollen
mecanismos que garanticen la misma.

Poseer  habilidad  de  juicio  crítico  para  valorar  procesos  o  situaciones  objetivamente,
Siendo capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, y a su vez ser capaz de
elaborar informes orales y escritos.

Que los Agentes de la Policía Local sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades.

Comprender los fundamentos psicológicos que permite la reconstrucción real o menos
distorsionada posible donde se produce el delito.

Espíritu  crítico  ante  los  diferentes  planteamientos  teóricos  y  los  resultados
obtenidos en las investigaciones sobre Memoria.

Capacidad  para  profundizar  y  ampliar  los  conocimientos  mediante  lecturas
críticas de publicaciones relevantes que permitan la apertura hacia nuevos temas
y/o enfoques.
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1.0.- Testigo acción delictiva, percepción y memoria.

1.1.- Relevancia de la memoria del testigo, y los diferentes tipos que existen.

1.2.- Personas victimas o testigos de algún hecho delictivo.

1.3.- Factores determinantes en la investigación de hechos delictivos.

1.4.- Recabar datos del testigo presencial.

1.5.-  Recuerdo  distorsionado  del  testigo.  (LOS  ESTUDIOS  DE  LOFTUS  Y  LA  HIPOTESIS
RECONSTRUCTIVA DE LA MEMORIA.)

1.6.- Recuperación del recuerdo en la testificacion e introducción de información
falsa.

1.7.- El reconocimiento de presuntos responsables de un hecho delictivo.
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1.0.- Testigo acción delictiva, percepción y memoria.

Aunque todas las personas confiamos tanto en nuestra percepción como en nuestra
memoria,  ninguna  de  las  dos  es  objetiva,  sino  que  están  muy  vinculadas  con
nuestras  preconcepciones  o  expectativas.  No  es  posible,  por  tanto,  hablar  de
memoria  sin  hablar  de  percepción.  Esta  confianza  en  nuestra  percepción  y
recuerdos puede tener importantes consecuencias en el ámbito judicial. 

Para comprender cómo funciona el proceso de reconocimiento, es imperioso saber 
cómo funciona la memoria humana. Se suele denominar como “memoria” a la 
capacidad, ya sea buena o mala, que tiene el ser humano por almacenar y evocar 
recuerdos, pasados o recientes, la cual según Gerric y Zimbardo (2005) básicamente
cuenta con 3 principales pasos, codificación, almacenamiento y recuperación. La 
codificación es el paso inicial que se da previo a un recuerdo, pues una vez que 
ocurre la acción, esta es codificada por el cerebro, posteriormente almacenada y 
podrá ser recuperada cada vez que esta sea invocada, pudiendo ser de forma 
consciente o inconsciente. Para efectos de este trabajo, se llamará a este proceso 
“generación de recuerdos”.
Por desgracia, este proceso no está exento de fallas, existe la posibilidad de que 
alguno de estos pasos fracase, lo que daría como resultado un recuerdo deficiente. 
Incluso puede llegar a suceder que el proceso sea tan deficiente, que se llegue a 
creer que se recuerdan eventos que en realidad nunca ocurrieron (Loftus & 
Ketcham 1992). Este fenómeno se produce principalmente, debido a que cuando 
evocamos algún recuerdo, tendemos a completar o rellenar espacios vacíos, con 
otras experiencias, lo que a final de cuentas produce que un recuerdo pueda ser 
producto de múltiples recuerdos y no de un hecho en específico. 

Sin mencionar que los prejuicios y preconcepciones, tienen directa injerencia en 
nuestros recuerdos. En este mismo sentido Singer (2002) afirma que la 
identificación de un sujeto, tiene como base criterios personales de cómo debería de 
ser y no los recuerdos producto del hecho que se investiga.
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Paradójicamente, cuanto más pensamos en un recuerdo, más lo distorsionamos, pero
a la vez más confianza generamos en él. A veces se producen errores ocasionales en
nuestra  memoria  o  percepción,  más  cuando  estos  errores  son  sistemáticos
estaríamos hablando de sesgos. 

Que es un sesgo psicológico ??

Un sesgo  cognitivo  es  un  efecto  psicológico  que  produce  una  desviación  en  el
procesamiento mental, lo que lleva a una distorsión, juicio inexacto, interpretación
ilógica, o lo que se llama en términos generales irracionalidad, que se da sobre la
base de la interpretación de la información disponible.

A continuación se describen los sesgos de percepción y de memoria mas usuales.

• Sesgo confirmatorio: «consiste en la tendencia a buscar información que confirme
nuestras preconcepciones y creencias».

Ejemplo; el  caso  de  los  varones  que  consideran  que  las  mujeres  son  peores
conductoras, y explica que esta afirmación no procede de la experiencia, sino de un
prejuicio previo, que confirmarán fijándose más en los casos que, efectivamente,
confirmen este prejuicio.
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Sesgo  de  perseverancia  en  la  creencia:  «consiste  en  la  persistencia  de  nuestras
creencias y concepciones iniciales, incluso cuando los fundamentos en los que se
basaban han quedado desacreditados». 

Lo que percibimos y la forma en la que lo interpretamos está muy condicionado por
nuestras creencias y expectativas.  Ejemplo: «una vez que consideramos por qué un
acusado  podría  ser  culpable,  incluso  desafiando  toda  evidencia  contraria  (por
ejemplo,  después  de  una  sentencia  absolutoria),  seguiremos  pensando  que  tal
persona bien podría haber realizado, o lo realizará en el futuro, el delito del que ha
sido absuelto». 

Como se vio en un experimento de Rothbart y Birrel, las personas son capaces de
evaluar de distinta forma (cruel o simpática) la expresión facial de un sujeto, en una
misma fotografía, según lo que se les había referido anteriormente sobre él. 

Sesgo  de  la  confianza  excesiva: «es  la  tendencia  a  sobreestimar  la  precisión  de
nuestros  juicios  y  de  nuestras  creencias».  Con frecuencia  creemos  que  tenemos
razón aunque no sea así. 
•  Sesgo  de  la  ilusión  de  control:  «sobreestimar  el  grado  de  controlabilidad  que
creemos tener». 

• Correlación ilusoria: «consiste en percibir una relación de causa-efecto allí donde
no  existe,  ya  que  cuando  esperamos  ver  relaciones  significativas,  con  facilidad
asociamos  acontecimientos  azarosos».  Un  ejemplo  de  ello  podrían  ser  las
supersticiones. 
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Sesgo de la visión retrospectiva: «es la tendencia a exagerar, después de conocer el
resultado, la capacidad que tenemos para prever la forma en que algo sucedió».
Sería el típico «ya lo decía yo». 

Una vez que algo ha ocurrido tendemos a creer que era muy probable que fuese así,
aunque en realidad antes no fuese tan evidente. Ejemplo, en este caso es que después
de conocer un descubrimiento la mayoría afirmarían que esperaban ese resultado:

Sesgo de tasa base: «es la tendencia a ignorar o a subemplear la información que
describe a la mayoría de los casos y en su lugar ser influidos por características
distintivas del caso concreto que se está juzgando».
Ejemplo; es el caso de una persona que quiere comprar un coche, y compara las
estadísticas  de  fiabilidad  de  distintos  modelos.  Aunque  según  las  estadísticas  la
fiabilidad  de  un  determinado  modelo  destaque  por  encima  del  resto,  no
compraremos  ese  modelo  de  coche  si  conocemos  a  alguien  a  quien,
excepcionalmente, ese modelo le haya dado problemas. 

No percibimos las cosas exactamente como son, sino que lo que percibimos puede
diferir  de  cómo  lo  perciben  otros  y  de  la  realidad  de  los  hechos.  Hay  una
participación activa,  una interpretación.  Lo mismo ocurre con nuestra memoria:
reconstruimos la realidad y no la reflejamos tal y como es. 

¿No se han dado cuenta de que en ocasiones la gente prefiere no pensar, no actuar, 
no hacer … con tal de no errar o fallar?

Este sesgo psicológico tiene nombre, se llama “sesgo de omisión”. Los psicólogos ya lo
han identificado experimentalmente. Cuando tenemos que enfrentarnos a tomar 
una decisión, la forma en que nos presentan el problema es muy importante. 

No es lo mismo presentar un problema en el que el individuo puede experimentar 
cierto nivel de pérdidas si falla en su acción, a otro en el que el individuo puede 
sufrir el mismo nivel de pérdidas, pero en esta ocasión cuando deja de actuar. El ser 
humano prefiere fallar por omisión que por comisión (acción).
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Las  pérdidas  en  nuestra  utilidad  debidas  a  nuestra  acción  son  más  dañinas  e
impactantes que las pérdidas debidas a la falta de acción propia

1.1.- Relevancia de la memoria del testigo, y los diferentes tipos que existen.

La memoria no es un sistema de almacenaje perfecto. Aunque en muchas ocasiones se
compare  la  memoria  humana  con  la  capacidad  de  almacenaje  de  un  ordenador,  las
diferencias se encuentran en su forma de recuperar los recuerdos o archivos guardados.

Se entiende la memoria como un  proceso psicológico de gran utilidad y que sirve para
codificar información que observamos, almacenarla en el cerebro y recuperarla cuando
se necesita, o sea necesario.

La  memoria es  una  función  cerebral  que  interviene  en  todos  los  procesos  de
aprendizaje del ser humano. Es vital para la supervivencia del individuo como lo ha sido
para  la  supervivencia  de  la  especie.  ...  En el  ser  humano la  memoria interviene en
funciones primitivas como el mirar, caminar, escuchar, etc

La gente que por motivos diversos que por adoptan falsos recuerdos, o memoria falsa no
son ingenuos ni enfermos, ya que se trata de un proceso regular y forma  parte de los
mecanismos naturales de la memoria humana, que elabora y manufactura recuerdos a
partir  de  la  mundología  experimentada  por  la  persona  y,  también,  a  partir  de
percepciones y apreciación  vividas como reales.

Los  recuerdos  pueden  verse  influidos  por  otros  recuerdos,  por  la  recepción  de
información  nueva,  por  la  interpretación  que  puedas  hacer  de  lo  sucedido,  por  tu
creatividad, por tu capacidad de invención…

También  puede  suceder  que  modifiques  los  recuerdos  para  que  encajen  con  tus
expectativas, obteniendo como resultado recuerdos que contienen errores y distorsiones.

Esta capacidad de modificar  los  recuerdos puede llegar  hasta el  extremo de generar
recuerdos falsos de manera inconsciente.

El recuerdo y memoria, a pesar de que no guarda reproducción idéntico o exacto de
aquello que ha sucedido como hacen los ordenadores, es un método fidedigno que te
permite recordar con suficientemente con precisión.

Las tres estadios o fases de la memoria son las siguientes; la codificación en primer lugar,
el almacenamiento de máxima importancia y la recuperación de lo observado, se detallan
a continuación; 
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La codificación es el  transcurso en el  cual se dispone la información para poder ser
retenida. Siendo esta la  primera fase de la memoria, la concentración, la atención, y la
motivación del individuo son fundamental. 

El  almacenamiento se  basa  en  guardar  los  datos  en  la  memoria  para  su  emple  o
utilización a posterior.

La recuperación nos faculta a poder localizar la información cuando nos hace falta  ,es
decir, recordar.

       LOS TIPOS  DE MEMORIA 

Memoria sensorial

La  memoria sensorial, que nos llega a través de los sentidos, es una memoria muy
breve  (dura  entre  200  y  300  milisegundos)  e  inmediatamente  desaparece  o  se
transmite a la memoria a corto plazo.

Memoria a corto plazo

Cuando se ha seleccionado y atendido una información en la memoria sensorial,
pasa a la memoria a corto plazo, también llamada memoria operativa o memoria de
trabajo. Su capacidad es limitada (7+-2 elementos), y realiza dos funciones.
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Por  un  lado,  mantiene  información  en  la  mente  no  estando  dicha  información
presente. Por otro lado, puede manipular esa información permitiendo intervenir en
otros procesos cognitivos superiores.

Memoria a largo plazo

La memoria a largo plazo permite almacenar la información de forma duradera, y la
podemos clasificar en memoria implícita y explícita.

Memoria implícita ; La memoria implícita (también llamada procedimental) se 
almacena de manera inconsciente. Está implicada en el aprendizaje de diversas 
habilidades y se activa de modo automático. Montar en bicicleta o conducir un 
automóvil, no sería posible sin este tipo de memoria.

Memoria explícita;

 La memoria explícita o declarativa, está asociada a la consciencia o, al menos, a la
percepción consciente. Incluye el conocimiento objetivo de las personas, los lugares
y las cosas y lo que ello significa. Por tanto, se distinguen dos tipos:  la memoria
semántica y la episódica.

Memoria semántica: Se refiere a la información mnésica que hemos acumulado 
durante toda nuestra vida. Son los conocimientos sobre el mundo exterior 
(históricos, geográficos o científicos) los nombres de las personas y las cosas, y su 
significado, que hemos ido aprendiendo a lo largo de nuestra vida. Este tipo de 
memoria es necesaria para el uso del lenguaje. Saber que Madrid es la capital de 
España es un ejemplo de este tipo de memoria.

Memoria  episódica:  Es  la  memoria  autobiográfica  que  permite  recordar  hechos
concretos o experiencias personales, como el primer día de colegio, el cumpleaños
de los 18 años o el primer día de universidad.
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1.2.- Personas victimas o testigos de algún hecho delictivo.

En algunos sucesos no solo existe un testigo o víctima, y a veces la comunicación
entre ellos puede dar lugar a la contaminación de la información. 

Está información está presente en la memoria del testigo tras el suceso, aunque no
forma parte de él, la ha integrado. Es introducida en el recuerdo del incidente por
diferentes vías hablando con otros testigos, la prensa o la policía.

En el  caso  de  las  personas  que son víctimas o  testigo  de  algún hecho delictivo,
recurren a sus creencias y preconcepciones, las cuales a su vez utilizan para formar
un recuerdo, es ahí donde entran en juego los prejuicios y estereotipos concebidos
por el sujeto, ya que como afirma Festinger (1954) ante la falta de información las
personas  buscan  evitar  la  disonancia  entre  lo  ocurrido  y  la  concepción  de  la
realidad,  por  lo  que  recurren  a  los  estereotipos  y  creencias  para  evitar  estas
contradicciones y de esta manera adecuar los hechos a su realidad. 

Por  lo  que  es  más  factible  que  una  persona  utilice  los  estereotipos  que  tiene
incorporados  como  medio  para  completar  las  características  que  desde  su
perspectiva debe de tener alguien que comete un delito.

Los casos que se convierten en mediáticos corren el riesgo de producir este efecto en
mayor medida ya que en la prensa aparecen muchas información que podrían ser
inexacta,  incluso falsa.  Por  esta  razón es  importante  el  aislamiento  del  testigo o
víctima  durante  el  proceso,  para  no  verse  contaminado,  aunque  este  proceso
profiláctico  no  es  sencillo.  Piensa  que  crear  falsos  recuerdos  es  involuntario  y
sencillo.

El origen de la información contaminante puede provenir tanto del exterior como
del propio sujeto, con esquemas previos o estereotipos. 

Se atribuye el origen de la información a una fuente adecuada o directamente se
olvida,  aglutinándola  toda  en  un  único  recuerdo  porque  energéticamente  para
nuestro cerebro hacerlo así es más eficiente.
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Así, detectar los falsos recuerdos, cuando están integrados con otros que son ciertos,
resulta particularmente difícil dada la seguridad con la que el testigo defiende que
son verídicos.

Cuando una persona es interrogada por la  POLICIA o en un juicio puede cometer
errores, y estos se pueden deber a diferentes factores. Hay dos grupos de variables
que afectan al recuerdo de un suceso. 

El primero está relacionado con las características del suceso:

• LUMINOSIDAD Cuanto más oscuro esté el escenario del crimen, peor recuerdo.
• DISTANCIA Cuanto más lejos ocurriera, más distorsión.
• DURACION DEL INCIDENTE. Cuanto menos dure, peor se recuerda.

El otro grupo de variables que influye en la veracidad del testimonio de una víctima
o testigo está relacionado con las propias características de la persona:

• Haber tomado drogas o alcohol. En España no se admiten los testimonios bajo
la influencia de alguna de ellas.

• Expectativas del sujeto. Cuando el contexto es familiar se recuerda mejor.
• Prejuicios.  Los  esteorotipos  alteran  la  percepción  de  los  hechos,  o  el

reconocimiento del culpable.
• Patrones atencionales.  Las  mujeres  y los  hombres  suelen fijarse  en detalles

diferentes.
• Nivel de estrés. Por ejemplo, se da una focalización en el arma obviando el resto

de información debido a la amenaza que representa. También puede ocurrir
que se recuerden las sensaciones, pero no tanto los hechos exactos.
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En  el  caso  concreto  de  las  armas  Steblay  (1992)  afirma  que  los  estímulos
amenazantes  como  las  armas,  pueden  causar  reacciones  como  miedo  y  estrés
emocional, los cuales como ya se mencionó afectan el proceso de codificación, por
otra parte, la presencia de armas, desvía la atención, concentrándola en el arma y
no en el sujeto, lo que evidentemente atenta en contra de la posibilidad de observar
de mejor forma características particulares del agresor. 

La memoria es un proceso reconstructivo donde recuerdos buscan conformar una
narrativa coherente. No obstante, dichos recuerdos no son completamente preciso,
en diversas investigaciones se ha encontrado que las personas tienden a reportar
episodios de su pasado o sucesos observados como testigos de manera distinta. 

La memoria de testigo puede ser distorsionada por lo que sabíamos previamente
(interferencia pro activa) o por lo que aprendemos después del evento (interferencia
retroactiva).La memoria visual de testimonio es altamente vulnerable a la distorsión
post-evento..

Los recuerdos, además, no son reproducción de la realidad, sino reconstrucción a
partir de información incompleta que guardamos de lo ocurrido». Nuestra memoria
no  es  una  reproducción  fiel  de  sucesos  y  aprendizajes  pasados. En  función  de
nuestras necesidades y apetencias presentes, y sin advertirlo, añadimos y restamos
información al recuerdo. 

Este, que fue creado en algún momento anterior a partir de una experiencia vivida y
nítida, intensamente sentida, sufre una sucesión de retoques sutiles a lo largo del
tiempo, según es convocado a la experiencia consciente de cada presente
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Es muy difícil desmontar una falsa memoria, porque para el sujeto son recuerdos
reales: dice Manzanero que «somos lo que recordamos» y «todos recordamos cosas
que no sucedieron jamás». Un ejemplo sería cuando repasamos hechos con amigos o
familiares y cada uno recuerda cosas distintas del mismo acontecimiento, diferentes
versiones. Cuando se recuerda de forma colectiva, es posible darse cuenta de que
estábamos equivocados si otra persona puede probar su versión de lo sucedido.

Hemos ido reinterpretando con información de otras fuentes, incorporado relatos
ajenos, imaginaciones o sueños.  «El origen de las falsas memorias es muy variado.
Así,  pueden  dar  lugar  a  falsas  memorias  la  información  post-suceso,  la  simple
imaginación, la reconstrucción del suceso, las recuperaciones múltiples, diferentes
tipos de terapias (como la imaginación guiada) y distintos métodos de obtención de
las declaraciones (como por ejemplo, la hipnosis).

 

La  toma  de  declaración,  y  en  concreto  las  preguntas,  es  el  procedimiento  más
peligroso por ser potencialmente generador de más falsas memorias». Se describe la
memoria como un puzzle, cada pieza tiene que encajar en su posición original y a
veces forzamos las piezas para que encajen, o nos faltan algunas. Cuando faltan
piezas, se mezclan las de otros hechos vividos o la propia imaginación, a fin de dar
coherencia y completar lagunas en los recuerdos. 
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1.3.- Factores determinantes en la investigación de hechos delictivos.

Realce de los detalles:  «Un detalle  que destaca mucho suele  hacer que los  otros
detalles pasen desapercibidos».Ejemplo  es el caso de fijarse en un enorme cuchillo y
no en la cara de quien lo lleva.  A este factor se le llama «focalización en el arma»
porque la atención se focaliza sobre el arma a causa del estrés. 

Duración: la duración de un suceso violento suele ser breve. Si tenemos poco tiempo
para percibir y asimilar la información, nuestro recuerdo será más vago. Es habitual
que los testigos crean que la situación se prolongó durante más tiempo del que duró
en realidad (especialmente si la situación era estresante u ocurrieron muchas cosas
en poco tiempo).  

Condiciones de la luz y la distancia: es menos fiable un testimonio de alguien que se 
encontraba a una gran distancia y de noche, que el de alguien que tenía una mejor 
visibilidad de los hechos. Cabe mencionar al respecto que, «los testigos presenciales 
que sufren un cambio brusco de un estado de iluminación a otro durante el suceso 
pueden tener dificultades para ver con exactitud lo que ocurre». Se refiere a la 
adaptación a la oscuridad o a la luz, siendo ésta más rápida. 

•  Familiaridad: «el  grado  de  conocimiento  sobre  los  estímulos  afecta  de  forma
importante a nuestro posterior recuerdo sobre ellos, en el sentido de que un mayor
conocimiento  sobre  aquello  que  se  memoriza  permite  poder  organizar  el
conocimiento en unidades de memoria mayores y más interrelacionadas, y facilita la
realización de un procesamiento más profundo de la información». 
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 Frecuencia: cuando alguien es víctima de un delito de forma reiterada recordará
más detalles que si éste se produce sólo en una ocasión. A la vez, quien sufre un
delito de forma reiterada es posible que mezcle acontecimientos o detalles de las
distintas ocasiones en las que tuvo lugar. 
•  Número de agresores: más personas a identificar suele traducirse en un mayor
número de errores. También puede confundirse a espectadores con autores. 

Peculiaridad  del  rostro  del  culpable:  un  rostro  atípico  se  reconocería  mejor
probablemente porque se codifique mejor. 

Tipo de suceso: lo inusual capta más nuestra atención que aquello que es rutinario.
Violencia:  los  sucesos  más  violentos  tienden  a  recordarse  peor  que  otros  más
neutros.  La  causa  de  esto  puede  ser  el  estrés  que  se  genera  en  el  testigo  al
presenciarlo. El nivel de estrés podría estar influido por la personalidad del sujeto y,
según algunos estudios, en el caso de los policías por su experiencia profesional (la
experiencia modularía su estrés y recordarían mejor los hechos). 

1.4.- Recabar datos del testigo presencial.

La piedra angular para identificar al sospechoso o conocer los hechos es realizar un
buen interrogatorio. Los interrogatorios son fuente de un gran estrés, lo que puede
influir negativamente. Además, la forma en la que se hacen las preguntas puede
confundir  al  testigo llevando a  realizar  falsos  testimonios  sin  tener  la  intención
consciente.

Por lo que es importante conocer el límite hasta el que presionar para obtener la
verdad; a partir de un determinado punto, un exceso de presión solo va a conseguir
del testigo respuestas falsas para aliviar precisamente esta presión.
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Al hablar  un testimonio sobre lo ocurrido, las victimas y testigos no son tan precisos
como se podía pensar. No solo influye la situación estresante por la que pasan,  la
forma  de  interrogarles  es  de  vital  importancia.  Formar  correctamente  a  los
investigadores que se ocupan de los interrogatorios es una pieza fundamental para
que el testimonio sea útil.

«El testigo que señala con el dedo a un acusado inocente no es un mentiroso: cree de
verdad  en  lo  que  declara.  El  rostro  que  ve  ante  sí  es  el  del  agresor.  Eso  es  lo
aterrador:  la  idea  ciertamente  espeluznante  de  que  nuestros  recuerdos  pueden
cambiar y alterarse sin remedio y que lo que nos parece saber, lo que creemos de
todo corazón, no es necesariamente cierto» (Elizabeth Loftus).

Aparte de los estudios, la práctica judicial es contundente. Muchas veces, víctimas
que han identificado con total seguridad a alguien como su agresor cambian de idea
cuando  aparece  un  segundo  individuo  contra  el  que  hay  más  indicios,  al  que
vuelven a reconocer “sin ningún género de dudas”. 

Según  Antonio  Manzanero,(  psicólogo  forense  y  profesor  de  psicología  del
testimonio)  la  falsa  memoria es  aquello  que  recordamos  y  que  en  realidad  no
ocurrió, o que al menos no ocurrió tal y como nosotros recordamos. Casi siempre las
falsas memorias tienen una base real, no están construidas sobre la nada, pero la
memoria  se  deforma,  se  añaden  detalles,  nueva  información;  y  el  relato  de  los
hechos es diferente a la realidad. 

Podemos definir como falsa memoria la información aportada por un testigo en su
declaración  que  no  se  corresponde  con  la  realidad  de  los  hechos,  cuando  esta
información  es  introducida  de  forma  no  deliberada  (y  debido  a  inducción
autogenerada o generada de forma externa en su recuerdo).
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Con  independencia  de  quién  realice  la  declaración  -víctima,  sospechoso,
denunciante, familiares, etcétera- al narrar elementos de un falso recuerdo, no hay
intencionalidad de mentir, sino que lo narrado es lo que realmente se cree recordar. 

La  mentira  implica  intencionalidad, ser  consciente  de  estar  aportando  una
información falsa. Al relatar una falsa memoria, la persona no es consciente de que
su relato no se corresponde con la realidad. Nuestros recuerdos no son copias de la
realidad,  sino  fragmentarios  e  incompletos;  están influidos,  además,  por  nuestra
percepción e interpretación de los hechos. Cada vez que se recuerda un suceso la
huella  de  memoria  que  lo  representa  se  reconstruye:  con cada  recuperación se
transforma el  recuerdo  y  se  añaden nuevos  datos  para  completarlo,  basados  en
nuestro conocimiento actual. 

La  memoria  es  dinámica,  está  en  continua  transformación.  Lo  recordado  son
interpretaciones de los hechos, no la realidad tal cual es; a partir de conocimientos
previos, nuestra experiencia, etcétera, cada recuerdo se va actualizando .Nuestros
recuerdos no son copias  de la  realidad,  sino fragmentarios  e  incompletos;  están
influidos, además, por nuestra percepción e interpretación de los hechos. 

Cada vez que se recuerda un suceso la huella de memoria que lo representa se
reconstruye: con cada recuperación se transforma el recuerdo y se añaden nuevos
datos para completarlo, basados en nuestro conocimiento actual. Manzanero señala
al respecto: La memoria tampoco es una cámara de vídeo, por lo tanto no se parece a
ésta ni en objetividad, ni en perdurabilidad de la información almacenada y mucho
menos en estabilidad de  esa  información,  puesto  que lo  almacenado en nuestra
memoria se encuentra en constante estado de actualización y por lo tanto de cambio
y distorsión. 

19 LA FRAGILIDAD DE LA MEMORIA DEL TESTIGO



Los recuerdos, además, no son reproducción de la realidad, sino reconstrucción a
partir de información incompleta que guardamos de lo ocurrido». Nuestra memoria
no  es  una  reproducción  fiel  de  sucesos  y  aprendizajes  pasados.  En  función  de
nuestras necesidades y apetencias presentes, y sin advertirlo, añadimos y restamos
información al recuerdo. 

Es muy difícil desmontar una falsa memoria, porque para el sujeto son recuerdos
reales.  Un ejemplo sería cuando repasamos hechos con amigos o familiares y cada
uno recuerda cosas distintas del mismo acontecimiento, diferentes versiones. 

Cuando se recuerda de forma colectiva, es posible darse cuenta de que estábamos
equivocados si  otra persona puede probar su versión de lo sucedido.  Hemos ido
reinterpretando  con  información  de  otras  fuentes,  incorporado  relatos  ajenos,
imaginaciones o sueños. 
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El  origen de las falsas memorias es muy variado. Así,  pueden dar lugar a falsas
memorias la información post-suceso, la simple imaginación, la reconstrucción del
suceso,  las  recuperaciones  múltiples,  diferentes  tipos  de  terapias  (como  la
imaginación guiada) y distintos métodos de obtención de las declaraciones (como
por ejemplo, la hipnosis).La toma de declaración, y en concreto las preguntas, es el
procedimiento  más  peligroso  por  ser  potencialmente  generador  de  más  falsas
memorias». 

1.5.-  Recuerdo distorsionado del  testigo. (LOS  ESTUDIOS  DE  LOFTUS  Y  LA  HIPOTESIS
RECONSTRUCTIVA DE LA MEMORIA.)

La psicóloga norteamericana Elizabeht loftus, pionera en la investigación sobre la
memoria  de  testigo,  ha  demostrado  que  mediante  preguntas  intencionadas  es
posible distorsionar el recuerdo que tiene una persona de un determinado evento.
Una pregunta intencionada es aquella que sugiere cual es la respuesta deseada por la
persona que formula la pregunta.  Es pionera en el estudio de las falsas memorias.
Desarrolló  el  paradigma  de  la  información  engañosa  y  se  dedica  a  estudiar  la
creación y la naturaleza de los falsos recuerdos y la memoria de testigos. Además de
trabajar en el laboratorio, se dedica al contexto legal aplicando su conocimiento
como testigo experto en los tribunales. Realizando el siguiente experimento ; 
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En  uno  de  sus  experimentos  más  famosos,  Loftus  reclutaba  a  una  serie  de
voluntarios,150  participantes  que  los  dividió  en  tres  grupos,  y  les  mostraba
grabaciones en las que se podían ver vehículos chocando entre sí. Después de esta
etapa de la investigación, la psicóloga comprobó algo muy curioso. 

Cuando  se  les  pedía  a  los  voluntarios  que  recordasen  el  contenido  de  las
grabaciones, se utilizaron unas frases muy concretas para decirles que tenían que
evocar lo  que habían visto.  En el  caso  de algunas personas,  la  frase  que utilizó
contenía la palabra “empotraron”, “colisionaron”, “golpearon”, “tocaron” y “rozaron”.

Quedando la frase a preguntar de la siguiente manera;

Condición 1: como iban de rápido los coches cuando se empotraron?

Condición 2: como iban de rápido los coches cuando colisionaron?

Condición 3: como iban de rápido los coches cuando se golpearon?

Condición 4: como iban de rápido los coches cuando se tocaron?

Condición 5: como iban de rápido los coches cuando se rozaron?
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El resto de la frase era siempre la misma para todas las personas, y sólo cambiaba la
palabra  con la  que  se  describía  la  acción  de  chocar.  Lo  que  se  les  pedía  a  los
voluntarios era que dieran su opinión acerca de cuál era la velocidad a la que iban
los vehículos que habían visto.

Aunque todos los voluntarios habían visto lo  mismo, Elizabet  Loftus  notó que  el
modo en el que se les pedía que recordasen lo que aparecía en los vídeos alteraba
sus recuerdos.

 Las  personas  a  las  que  se  les  habían  dado  las  instrucciones  que  contenían  las
palabras  “rozaron”,  “tocaron” y “golpearon”  decían que los vehículos iban a una
velocidad  más  baja,  mientras  que  esta  era  significativamente  más  alta  si  se  les
preguntaba a las personas con las que se habían usado los términos “colisionaron” y
“estrellado o empotraron ”.

Una semana después,  Loftus  volvió  a  reunir  a  los  tres  grupos  y  les  preguntó si
habían visto cristales rotos en la película. Del grupo de control, seis participantes
contestaron que no y 44 que sí. Del grupo del verbo “golpear”, 43 dijeron que no y
siete  que  sí.  Del  grupo  que  había  sido  interrogado  con  el  verbo  “estrellar”,  34
respondieron que no y 16 que sí. En realidad, no salían cristales rotos en la película. 

EXPLICACION DE LOS RESULTADOS.- LOFTUS Y PALMER explicaron estos resultados de
la siguiente manera:

1.- Estos resultados podrían deberse a la distorsión en la memoria del participante.
La  memoria  sobre  la  velocidad  a  la  que  circulaban  los  coches  podrá  verse
distorsionada por la etiqueta verbal utilizada para caracterizar la intensidad de la
colisión.

2.- Estos resultados podrán deberse a factores relacionados con el sesgo, en cuyo
caso el participante no esta seguro de la velocidad exacta y lo que hace es ajustar su
estimación con las  expectativas  de  la  persona  que  hace  la  pregunta  (  según la
demanda de las características ).
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1.6.-  Recuperación  del  recuerdo  en  la  testificacion  e  introducción  de
información falsa.
 Introducir información falsa en las  preguntas podría producir que el  testigo la
incorpore a su recuerdo. 

• Transferencia inconsciente: se produce cuando el testigo o la víctima confunde con
el autor de los hechos a una persona vista en otro momento, o en el propio suceso.

Señalar que una cara podría ser más fácil de recordar que el lugar donde fue vista. 

•  Identificación de fotografías: el testigo puede confundirse si ha visto a la misma
persona a través de los medios de comunicación o si la fotografía ha sido vista con
anterioridad. Cuanto mayor es el número de fotografías que el testigo o la víctima
debe  ver  antes  de  la  del  autor,  mayor  es  la  probabilidad  de  una  identificación
errónea, ya que estas interfieren con la memoria original. 

Efectos  de  la  demora:  cuanto  más  tiempo  pase  desde  los  hechos  peor  los
recordaremos. 
Recuperación  múltiple: «cuantas  más  veces  y  durante  más  tiempo se  repase  un
recuerdo, más se retendrá pero también con más errores, a la vez que más difícil
será admitir la existencia de tales errores». 

Con  respecto  a  lo  anterior  se  concluyen  que  «desde  una  perspectiva  aplicada,
podemos  afirmar  que  el  procedimiento  de  mostrar  a  los  testigos  de  un  suceso
diferentes ruedas de identificación incrementa la probabilidad de error». 

Señalar la necesidad de valorar con precaución las identificaciones realizadas por
testigos que han participado en varias ruedas de identificación.

El  hecho  de  ver  a  un  sospechoso  en  otras  ruedas  o  fotografías,  incrementa  la
sensación de familiaridad en el testigo y podría identificarlo erróneamente como el
autor de los hechos presenciados.
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En otras palabras, al utilizar un esquema para codificar cualquier estimulo exterior,
se hace uso de información perteneciente a dicho esquema, por lo que se adjudican 
características que no necesariamente están presentes en una persona. Cuando se le
pide a alguien que realice la descripción de una persona de la cual no se tiene una
imagen clara,  se tiende a utilizar características generales  de la  población como
edad, estatura y peso (Mira y Diges, 1984; Sporer, 1992). 
En este mismo sentido, cuando se pide describir otras características como el color
de los ojos,  la gente se suele guiar por el color del cabello y de esta forma crea
asociaciones, de tal manera que si la persona que se describe tiene el pelo obscuro,
el color de sus ojos tiende a ser descrito de la misma manera, asimismo, si la persona
tiene pelo rubio, se le atribuyen ojos claros, como puede ser el color azul (Bull y
Clifford 1979). 

Lamentablemente es este tipo de información es la que será procesada y utilizada
para la evocación de recuerdos. Igualmente, el tiempo que se tiene para realizar un
reconocimiento, la importancia que tiene para la persona realizar dicha diligencia,
así  como  los  costos  que  le  representan  tanto  cognitivos,  físicos  y  económicos,
también influyen en el proceso de reconocimiento, sin mencionar que la víctima o
testigo puede sentirse  obligado a  realizar un reconocimiento debido a la  presión
inconsciente que ejercen policías y fiscales, lo que podría influir en que se realice un
reconocimiento errado, pues utilizaría un atajo cognitivo, recurriendo para ello a
sus  representaciones  sociales,  con la  finalidad de  un rápido  reconocimiento,  sin
realizar un análisis detallado (Fiske y Neuberg, 1990).
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Otro de los factores involucrados en la generación de recuerdos, es el tiempo de 
exposición al evento que se pretender recordar, ya que, si dicho evento ocurre en un
periodo acotado de tiempo, la adquisición de información a procesar será menor.
Del mismo modo se debe de valorar las condiciones en las cuales se presentó el
evento, tales como, luminosidad, distancia, posición de los intervinientes, presencia
de armas, entre otras. Esto sin considerar lo expuesto por Buckley y Kleiner (2002),
quienes  mencionan  que  altos  niveles  de  estrés pueden  ocasionar  perdida  de
información.
Exponer que «los sujetos deben ser  capaces de valorar el tipo de experiencia de
recuperación,  podría  ser  de  utilidad  pedir  a  los  testigos  ante  una  prueba  de
identificación  en  rueda  que  informaran  sobre  el  tipo  de  experiencia  de
recuperación que les lleva a tomar la decisión, valorando si es porque lo recuerdan
(identificación) o porque les suena (familiaridad)». 

Pudiéndose dar los siguientes casos.

• Información postsuceso: el testigo puede incorporar a su memoria información de
los  medios  de comunicación u otras  fuentes,  y  darla  en su declaración como si
proviniese de su recuerdo. Varios testigos de los hechos que se hayan relacionado
pueden  narrar  los  mismos  datos  erróneos  (es  lo  que  se  llama  «contagio»  de
información). 

• Formato de recuperación o toma de declaración a los testigos: La narración libre de
lo  ocurrido  es  más  exacta  y  contiene  menos  distorsiones,  pero  probablemente
contenga menos detalles que el formato interrogativo, el cual, en su contra, tiene
más distorsiones.  En una atmósfera cordial,  los  testigos tienden a aportar más y
mejor información que en una atmósfera tensa (especialmente cuando se trata de
niños). Ayuda a mejorar la exactitud de la declaración que el orden de las preguntas
se corresponda con la secuencia cronológica del suceso.
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1.7.- El reconocimiento de presuntos responsables de un hecho delictivo.

El reconocimiento de presuntos responsables de un hecho delictivo, es la piedra 
angular de la investigación criminal, pues de ella se derivan elementos necesarios 
para plantear o acotar líneas investigativas. 

Es por ello que se espera que la forma en que se efectúa se encuentre regulada, 
cumpla con un proceso estricto que ayude a evitar identificaciones erróneas, pues 
esto significaría que una persona inocente pueda ser condenada por un delito que 
no ha cometido.

El proceso de reconocimiento debe de entenderse como la distinción de un 
individuo del resto, por rasgos particulares que lo diferencian. Por lo que es de 
esperar que cuando una víctima realiza una descripción de su agresor, se 
encuentren en dicha descripción rasgos particulares que permitan diferenciar y 
reconocer al agresor. Lamentablemente el proceso mediante el cual se produce los 
recuerdos y que dan sustento al reconocimiento de delincuentes en cualquiera de 
sus versiones no es infalible y puede presentar ciertos obstáculos que pueden 
generar distorsión en los recuerdos.

Los recuerdos son altamente sugestionables, lo que a todas luces es un problema si se 
pretende tomar como base estos recuerdos para realizar una descripción y posterior
reconocimiento de un delincuente, por lo que Mourer (2008) propone que todo 
procedimiento de reconocimiento realizado debería de cumplir los “factores de 
Biggers” (p. 63). 

Los cuales son:
 Oportunidad de los testigos para ver al sospechoso.
 Grado de atención de los testigos 
 Exactitud de la descripción
 Grado de certeza de los testigos 
 Tiempo transcurrido entre el incidente y el reconocimiento.
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Se debe de tener en consideración que aun cuando una persona no presenta 
sugestiones externas ni angustias internas, el proceso de generación de recuerdos, 
puede sufrir distorsiones. Por lo que es esperable que ante situaciones anormales 
como lo es un evento estresante, se pueda alterar la memoria de la víctima. Se ha 
señalado (Baddley, 1999; Fisher, Tversky & Engelhardt, 1999; Singer, 2002) que sin 
importar que tan intenso pueda llegar a ser una vivencia, esta es susceptible de 
distorsiones u olvido.

Posibles  distractores  o  elementos  estresantes  presentes  en  la  generación  de
recuerdos Coxon y Valentine (1997) afirman que la exactitud con que se recuerdan
los acontecimientos, varia de persona a persona, del mismo modo dicho recuerdo
puede afectarse por eventos subsecuentes. Roebers y Schneider (2000) mencionan
que los factores cognitivos propios de cada persona, como lo son la capacidad de
retener  información,  conocimiento  previo  de  situaciones  semejantes  a  la
presenciada,  habilidad  para  monitorear  fuentes  de  información,  así  como  las
variables externas o biológicas, afectan la exactitud con la que se pude evocar un
recuerdo.

Un elemento que influye al momento de realizar un reconocimiento según Well y 
Olson (2003), es el grupo racial o étnico al que pertenece la persona que realiza el 
reconocimiento, siendo más factible que una persona reconozca a alguien de su 
misma raza que de una distinta. Lo anterior tiene sustento por afirmaciones 
realizadas por Ng y Lindsay (1994). 

Quienes plantean que debido a la cantidad de contacto que una persona tiene con 
individuos de su misma raza, le es más fácil describir sus rasgos, contrario a lo que 
ocurre con personas de razas o etnias con las que no se está muy familiarizado. 
Inclusive Lindholm, Christianson y Karlsson (1997) demostraron que los oficiales de
policía tienen las mismas percepciones estereotipadas que el resto de la población. 
( exceptuando los mas experimentados )
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 Credibilidad de la memoria del testigo.

Sólamente comparando las declaraciones con una grabación en vídeo de los sucesos
podemos valorar objetivamente la realidad de las primeras. Pero entonces no 
hablaríamos de credibilidad, sino de exactitud».

 La credibilidad es «la evaluación subjetiva de la exactitud de las manifestaciones de 
los testigos».

 La credibilidad se valora con una serie de parámetros que pretenden establecer si la
declaración cumple con las características que se esperan en una declaración real, o
con las  de  una  declaración  que  no  lo  es  (no  sólo  mentira,  sino  también  falsas
memorias). 

Se  define   la  credibilidad  de  la  siguiente  manera:  «se  refiere  al  hecho  de  que
creamos que lo que dice el testigo es ciertamente o con seguridad lo que ocurrió
realmente». Para éste la exactitud se refiere a que el testigo sea capaz de reproducir
los  hechos  de  forma  completa  y  correcta,  tal  como  los  presenció.  Similar  es  la
definición  a la exactitud «cuanto una determinada declaración se ajustaría a la
realidad», es decir «la ausencia de errores». 

                                                                                                                

Los falsos recuerdos no son fáciles de detectar y menos los que hay insertados en
nuestra memoria. Cuando recordamos algo hay muchos factores que pueden influir
en  la  reconstrucción  de  lo  ocurrido.  Por  ejemplo,  las  emociones  pueden influir
negativamente en el material mnésico. Así, si el momento en el que ocurrió algo
había gran ansiedad o miedo es posible que los recuerdos estén alterados.

La trascendencia de la prueba pericial hace que sea cada vez mas importante contar
con estrategias rápidas y eficaces que permitan detectar cuando la declaración de
un sujeto no se ajusta a la verdad, exagera acontecimientos u oculta hechos que le
pueden perjudicar y de especial importancia las falsas memorias, pues el sujeto esta
convencido de ser ciertas.
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Los distintos tipos de memoria tienen su forma particular de funcionamiento, pero
todas cooperan en el proceso de memorización. La memoria nos ayuda a adaptarnos
al  entorno  y  nos  marca  para  definir  quiénes  somos;  nuestra  identidad.  Sin  ella
seríamos incapaces de aprender, ni podríamos darle sentido a nuestro alrededor ni a
nosotros mismos.

Además, propuso que los seres humanos recuerdan mediante una impresión general
con algunos detalles, y que a partir de tales componentes construyen una versión
considerada como próxima a la original; la memoria funciona con esquemas, no con
réplicas fieles, destaca por su adherencia a la teoría constructivista de la memoria y
por sus aportaciones sobre la formación cultural de la memoria.

Hemos demostrado que la gente recuerda sus notas mejores de lo que eran, creen
que votaron en elecciones en las que no participaron, que dieron más a la caridad
de lo  que en realidad donaron o que sus  hijos  caminaban y hablaban antes  de
cuando lo hicieron. No hay una sugestión externa que plante estos recuerdos. Lo
hacemos solos. También se ha demostrado que el hemisferio izquierdo procesa la
información verbal, y el derecho, la visual. La capacidad de retención de palabras es
menor que la de recordar imágenes.

George Miller demostró que las personas pueden retener de 5 a 7 elementos a la vez
en  la  memoria  a  corto  plazo.  Estos  elementos  pueden  ser  una  letra  simple,  un
número,  una  palabra  o  una  idea.  En  la  actualidad,  existe  cierto  consenso  en  la
psicología cognitiva al afirmar que una persona interpreta la información gracias a
sus  conocimientos  previos,  y  así  construye  sus  recuerdos.  Por  eso  es  importante
destacar que no todos los hechos vividos se almacenan, pues existe una selección de
los hechos relevantes, y lo que no interesa se elimina. Además, los hechos vividos
sufren un proceso de estructuración e interpretación y, por tanto, lo que se recuerda
es una realidad percibida.

La  regla  básica  señalada  es  interferir  de  forma  mínima  durante  la  toma  de
declaración. Ésta tiene que ser con preguntas abiertas, empezar con una pregunta
básica y general:  «cuéntame lo que ha ocurrido»; y no utilizar preguntas que no
orienten a una determinada respuesta. 
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No  es  posible  evitar  completamente  las  falsas  memorias,  aunque  se  pueden
minimizar,  por  ejemplo  avisando  a  los  testigos  de  que  se  podría  introducir
información falsa a través de las preguntas. La forma de evitar que las preguntas
sean sugerentes, es formulándolas sobre la base de lo ya mencionado por el testigo
en su relato de forma espontánea, no sobre lo que la policía crea que sucedió. Si se
introducen  elementos  nuevos  en  las  preguntas,  es  posible  que  el  testigo  los
incorpore a su memoria aunque nunca los viese (por ejemplo preguntarle por un
camión cuando el testigo no ha mencionado ninguno). 

Se concluye que la prueba testifical es la más subjetiva. La psicología del testimonio
no  recomienda  condenar  a  alguien  únicamente  a  partir  de  un testimonio,  para
evitar «falsos culpables». 

Marcia  Johnson (1981)  asegura que  siempre que recuperamos un recuerdo éste
sufre algún cambio. Es más, cuantas más veces tratemos de recuperar un recuerdo y
describirlo, más se modificará.

¿Y si lo que recuerdas no ha ocurrido nunca?

Marcia Johnson describe que para discriminar una situación percibida o imaginada
hay  que  fijarse  en  el  origen.  Esto  es,  si  ha  sido  generada  a  través  de  nuestra
percepción (sensorial, vista, oído…) o por el contrario, a través de la imaginación.
Normalmente,  no  solemos  tener  dificultades  para  distinguir  una  de  otra.  Sin
embargo, seguro que alguna vez al salir de casa os ha entrado la duda de:  ¿me
habré dejado el gas abierto?, ¿habré cerrado la puerta con llave?

“En ocasiones  no somos capaces  de percibir  si  una  situación la  hemos  vivido  o
simplemente ha sido fruto de nuestra imaginación.

Johnson dice que las huellas de memoria de origen externo son más vívidas por
tener más detalles de tipo contextual y sensorial que los recuerdos internos.

Para  poder  distinguirlas  contamos  con unos  procesos  que denomina  control  de
realidad. En  un  primer  momento,  contamos  con  un  proceso  automático  e
inconsciente que trabaja la huella de memoria y su contenido.
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TEORIAS QUE TRATAN DE EXPLICAR LA MEMORIA FALSA.

El biólogo Richard Semon (1904), encuentra una relación entre la codificación y la
recuperación.  Afirma  que  durante  la  codificación,  la  situación  actual  activa  la
recuperación de pensamientos y recuerdos previos. Es decir, que lo que él llamaba
“engrama” recién creado es una interpretación que incluye  información nueva y
recuperada.

Bartlett  (1932) habla de una distorsión de  memoria.  Cuando nos presentan una
escena para que posteriormente reproduzcamos lo que hemos visto, tendemos a dar
más información de lo que percibimos. Construimos nuestros recuerdos rellenando
aquellas lagunas con información de situación parecidas que hayamos vivido.

En el momento en el que dudamos de si la memoria es falsa o no, recurrimos a un
proceso consciente de razonamiento que actúa sobre la huella. Este es efectivo o no
en función de las características del recuerdo.

Si la recuperación de un recuerdo supone modificar detalles del mismo, debemos
aceptar, que la mayor parte de nuestros recuerdos –por no decir todos- son una
mezcla de información percibida y material autogenerado.

Manzanero señala al respecto: 

«La memoria tampoco es una cámara de vídeo, por lo tanto no se parece a ésta ni en
objetividad, ni en perdurabilidad de la información almacenada y mucho menos en
estabilidad de esa información, puesto que lo almacenado en nuestra memoria se
encuentra  en  constante  estado  de  actualización  y  por  lo  tanto  de  cambio  y
distorsión. 

Los recuerdos,  además, no son reproducción de la realidad, sino reconstrucción a
partir de información incompleta que guardamos de lo ocurrido». 
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Nuestra memoria no es una reproducción fiel de sucesos y aprendizajes pasados. En
función de nuestras necesidades y apetencias presentes, y sin advertirlo, añadimos y
restamos información al recuerdo. Este, que fue creado en algún momento anterior
a partir de una experiencia vivida y nítida, intensamente sentida, sufre una sucesión
de  retoques  sutiles  a  lo  largo  del  tiempo,  según  es  convocado  a  la  experiencia
consciente de cada presente. 

Nuestros recuerdos no son copias de la realidad, sino fragmentarios e incompletos;
están influidos, además, por nuestra percepción e interpretación de los hechos. Cada
vez  que  se  recuerda  un  suceso  la  huella  de  memoria  que  lo  representa  se
reconstruye: con cada recuperación se transforma el recuerdo y se añaden nuevos
datos para completarlo, basados en nuestro conocimiento actual. 

La  memoria  es  dinámica,  está  en  continua  transformación.  Lo  recordado  son
interpretaciones de los hechos, no la realidad tal cual es; a partir de conocimientos
previos, nuestra experiencia, etcétera, cada recuerdo se va actualizando.

Con  independencia  de  quién  realice  la  declaración  -víctima,  sospechoso,
denunciante, familiares, etcétera- al narrar elementos de un falso recuerdo, no hay
intencionalidad de mentir, sino que lo narrado es lo que realmente se cree recordar.
La  mentira  implica  intencionalidad,  ser  consciente  de  estar  aportando  una
información falsa. Al relatar una falsa memoria, la persona no es consciente de que
su relato no se corresponde con la realidad. 

«El testigo que señala con el dedo a un acusado inocente no es un mentiroso: cree de
verdad  en  lo  que  declara.  El  rostro  que  ve  ante  sí  es  el  del  agresor.  Eso  es  lo
aterrador:  la  idea  ciertamente  espeluznante  de  que  nuestros  recuerdos  pueden
cambiar y alterarse sin remedio y que lo que nos parece saber, lo que creemos de
todo corazón, no es necesariamente cierto» (Elizabeth Loftus).
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Aparte de los estudios, la práctica judicial es contundente. Muchas veces, víctimas
que han identificado con total seguridad a alguien como su agresor cambian de idea
cuando  aparece  un  segundo  individuo  contra  el  que  hay  más  indicios,  al  que
vuelven a reconocer “sin ningún género de dudas”.

Señalar la necesidad de valorar con precaución las identificaciones realizadas por
testigos que han participado en varias ruedas de identificación. El hecho de ver a un
sospechoso en otras ruedas o fotografías, incrementa la sensación de familiaridad en
el  testigo y  podría  identificarlo  erróneamente  como  el  autor  de  los  hechos
presenciados.

En una atmósfera cordial, los testigos tienden a aportar más y mejor información
que  en  una  atmósfera  tensa  (especialmente  cuando se  trata  de  niños).  Ayuda a
mejorar la exactitud de la declaración que el orden de las preguntas se corresponda
con la secuencia cronológica del suceso.

Contribuye a mejorar la precisión de la declaración del testigo, que el orden de las
preguntas  se  corresponda con la  sucesión ordenada y cronológica del  suceso. Es
fundamental  subrayar  que  las  víctimas  no  tienen  culpa  de  nada.  No  son
responsables de si su memoria es buena o mala y mucho menos de confundirse si
han sido sugestionadas. 

El problema reside en cómo se investiga y en el valor que se le otorga  a esa prueba”.
Contribuye a mejorar la precisión de la declaración del testigo, que el orden de las
preguntas se corresponda con la sucesión ordenada y cronológica del suceso..
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